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Segundo.-La tabla salarial 8€rá la siguiente:

Categoria profesional K'..lI;LrJo
D11'rli;u"l-l

ACUERDO de la Dirección General de Trabajo por
la que .';G dispone a favor del trabajador determina
If(l orJ(~ir)n en relación con la Ordenanza del Traba
in dI' Estibadores PorluaTios.

ORDFN de 20 de n01.:iembre de 1970 por la que se
moditlca el articulo 4.' de los Estatutos G"nerales
de ¡os Coleqios de Peritos e ¡n(jenieros Técnicas
lndli.,;iriales: aprobados por la de 16 d!.'" octubre
de 1957.

nl¡~,tr~sit!.ln stúor:

MI N ISTE I~IO DE INDUSTR I A

I.mo;::. 31'<;:), Dt?hgadíls provincial~s de Ti'abajos.

Pu(¡;icada la Oruem1.m>;a del Trabajo de EsLíbadores Portua
rios (ir 5- de diciembre de 1969, se I1m1 forml¡lado a esta Direc
c;ón General d<' Trab-ajo diversas consultas sobre sub.sistetlcia
de condicionp~; de trabajo de personal Que venia rigiéndose por
Reglamentación Nacional de Trabajo distinta de la de Trabajas
l~ortuaríos. de lB de mayo de 1962, y que ahora resultan vincu
.1ados por :a citada OrdBnanza, y en razón de fundamentos de
'llstícia y e-quidad, asi como de respeto a derechos adquiridos
() situaeiones qw~ los trnbajadores interesados pudkran estimar
como mú,s b('net;ciosas, y en uso de la facultad prevista en el
número :1." de la Orden aprobatoria, este Centro directivo acuer
OH dhponer:

PrilIlero<,-·Los numipulaptes'de máquinas, Capat.aces. Pagado
res y Sobürdi.':la:í que en el momento de entrar en vigor la 01'
(¡enanza del Trabajo de Estibadores Portnarios, de 5 de dicielU
¡'re de 1969, y re¡-;ulten ahora vinculados Pqr ella, estuviesen
al :,;c.!'t:;c:,) de las Empresas rigiéndose por Reglamentación E'S

J-('cifica distinta de la de Trabajos Portuano!;i, de 18 de mayo
rIfo 1962, podrán optar en un plazo de treinta días, haciéndolo
constar así por escrito al lRlegado de Trabajo Jefe de la Sec
dón de Trabajos Portuarios, por pa-snr a regirse por la Orde
Lanza. d(> Estibadores o continuar rigiéndose por la Reglamenta.
{,ión que tes ve-nia si{~ndo de aplicación.

En el prinH:'r caso conservarán, con cargo a la Empresa y a
¡ titulo pen;onaL {as condiciones mús beneficiosas que consíde

nujas en conjunto tuviesen, asi como vendrán obligados- a 1'00
Lzar el. ~onJmü-o de obligaciones que hasta ese momento venían
Cle;,empeú::mdo. Y en caso de que opten por permanec€:r rigién
dose por la Reglamentación que les venia siendo de aplicación,
mantendran 13¿; condiciones de la misma, Bi bien todo caso Ih5
vacantes que se prOduzcan deberán ser cubiertas por personal
~ la p!rtntilla del puerto apto para su descmpeúo.

SCgundo.--La inserción del presente Acuerdo en el «Boletín
Oficial del Estachm, con efectos desde su publicación

Lo qUe comunico a VV. II.
Dim, ~nlard~ a VV. 1I.
Mudríd, 15 de julio de 197<).--El Director general, Vicente

Túl'O Ortj.
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El Consejo Superior de Colegios Ofieiales de Peritos e In
genieros Técnicos Industriales solícita de este Ministerio la
modificación del articulo 4." de los Estatutos Generales
de los Colegios de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales,
aprobados por Orden ministerial de 16 de octubre de 1957, a
Hn de da.r efectividad al acuerdo de su Junta Ejecutiva, de
creación de un nuevo Colegio Ofieial, con capitalidad en san
Sehastián y con ámbito territorial en la provincia de Guipúzcoa.

En consecuencia, este Ministerio, de acuerdo con lo sol~ci

tado y previa aprobación del Consejo de Ministros en su reumón
de 6 de noviembre de 1970, ha. tenido El. bien modificar el ar
ticulo 4:> de los Estatutos Generales de los Colegios de Peritos

l
e Ingemeros Técnicos IndustrIales, que quedará redactado en
la. forma SIgUIente:

g'eneral VI-
«ArtH."ulos 4<1 Colegios y Capitahdades.-EI número de Co

lf'glCs la caplfa;ldad de cada uno y l4u; pravmcies que deben
abnrcar ae-ran las sIgUlentes:

de 1970.-El Director

su publicación en el ~Boletín Oficial del

~ que comunico Q, V. l.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 20 de noviembre

ce-nte Toro Orti.

Iuno. Sr. Secretario general de la OrgamzaclOll SmdICal.

Tercero.-Las gratificaciones extraordinarias de 18 de Julio
y Navid6d, a que se refiere el articulo 46 de la vigente Regla
lT1elltación Nacional de Trabajo en el Comercio, de 10 de febre
ro de 1948, se abonarán por el importe de una mensualidad
cada una de ellas,

Cuarto.-La gratificación en función de las ventas o bene
ficios, establecida en el articulo 48 de la mencionada Reglamen
tación, no podrá ser inferior al importe de una menSllulidad.
constituida por la remuneración fijada en la presente Norma
y el premio de antigüedad si lo hubi€sf;:-.

Quinto.-Las Va-caCíODe.s del personal afectado por la 1\oi.·ma,
con independencia de lo dispuesto en el apartado el del ,fIT

tículo 56 de la repetida Reglamentación del Comercio, tendl'"
derecho a un períOdo de descanso de veintiún día-s naturales
para el que tenga una antigüedad en la Empresa menor a vein
te afias, y de veinticinco, también natm'ales, para. el que exceda
di(" aquélla.

Sexto.-El personal contratado con caract€r de eventUHI per
cibirá en concepto de bonificación un plus equivalente- al veinte
por ciento de la remulleTac1ón fijada en la Norma en la. (;at~~

garla qUe corresponda.

Sépt1mo.--Los aumentos periódicos por años de servicio ~
devengarán conforme a lo dispuesto en el articulo 42 de la Re
glamentación de Trabajo, de 10 de febrero de 1948. El itnpo:rte
de los mismos se fija. en el tres por ciento de las remuneracio
nes que figuran en esta Norma, elevándose el número de aqué
nos hasta un limite de nue\'"€, en todas las categorias.

Octavo.-Las modifice.dones dispuestas en la presente lo Be
rán sin perjuicio de respetar las condiciones más beneficíosa8
que pudieran venir alcanzadas con ant-eriorioa-d.

Noveno.-Los efectos de la Norma. surtirán a partir de 1 de
octubre de 1970.

Décimo.-Disponer
Estado».

Jefe de personal ._ .... » ......

Jefe de ventas •.. , » •••••••••••••• ,_

Jefe de compras ..
Fncargado general .
Jefe de almacén
Jefe de sucursal ...
Viajante ... ., ..
Corredor de plaza ..
Dependiente de 25 años
Dependiente de 22 a 25 años ..
Ayudante· .
Aprendiz de primer año .
Aprendiz de segundo año .
Aprendiz de tercer afio
Aprendiz de cuarto año
Jefe administrativo "
Jefe de sección .
Contable, Cajero, Taquimecanógrafo en idioma ex-

tranjero 0< ••••

Oficial administrativo .
Auxiliar 6dmínistrativo
Aspirante de 14 a 15 años
Aspirante de 16 a 17 años
Auxiliar de caja _
Profesionales de oficio de 1." .. "
Profesionales de oficio de 2." ..
Ayudante _ _ _ , .
Mozo e;peciallzado .
M01..o ..........•......•.....••.." ..•••...•......
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Ilmo. Sl\ Subsecretario de este Ministerio.

LOPEZ DE LETONA

MINISTERIO DE AGRICCLTURA

Presidente: Ministro de Agricultura.
ViceprE'sjdentes: El Subsecretario de Agricultura y el Pre

siden::e del Ji' 0, TI. P P A.
Vocales: Secretario General Técnico y Directores generales

del Ministp.rio de Agricultura: Director gen8ral de Enseñanza
Superior e lnvestigaci6n del Ministerio de Edu~aci6n y Cien
cia: Presidentes de! Instituto Nacional de Investigaciones Agro
n{-mlcas del Instituto Forestal. de Investigaciones y Experien
cias, del Patronato de Biología Animal y Director del Instituto
de Biología del Tabaco; Presidente del Patronato «Alonso de
RETrera>' del Consejo Superior de Investigaciones Científicas;
un repre3entante de las Escuelas Técnicas Superiores de Inge
nim'os Agrónomos, de Ingenieros de Montes y de las Facultades
de Vet.erina: ia.. propue<;!.os por el Ministerio de Educación y Cien
cia y nombrados por el Ministerio de Agricultura; un represen
tante de las Facultades de Ciencia.'i; un represer.tante de la
Comisaría del Plan de Desarrollo, y un representante de la Her~

mandad Sindical Nacional de Labradores y Ganaderos.
Secrf'tario: El ,Jefe ce la Unidad Central de Coordinación

del Ministerio de Agricultura.

Artículo seguncto.---Los cometidos de! Consejo Nacional Coor
dinador de Investigaciones Agrarias serán los siguientes:

a) Orientar la politica de investigación agraria, en función
de la política general agraria del Gobierno y dentro de las di·
rect,ices generale.s de la política científica.

b) E:stutiinr los programas anuales de investigación y las
Memorias de todos los Centros e Institutos Oficiales dedicados
a la investigación agraria. que quedan obligados a remitir di
chos programas y Memorias al Consejo Nacional.

e) Proponer las modificaciones de los programas que estime
necesarias y, en general. adoptar o proponer las medidas con
venientes para conseguir la coordinación de todas las activida
des reladonadas con las investigaciones agrarias,

Artículo tercero.--Se crea la Comisión Ministerial de Inves-
tigación y Extensión Agraria, constituida de la siguiente forma:

Presidente: Ministro de Agricultura.
Vicepresidente: Subsecretario de Agricultura.
Vocales: Secretario General Técnico. Directores generales de

Agricultura. de Montes, Caza y Pesca Fluvial, de Ganaderia,
d,~ Capacitación Agraria y los Presidentes del Instituto Nacional
de Investigacíones Agronómicas, Instituto Forestal de Investiga
ciones y Experiencias y Patronato de Biología Animal.

Secretario: Jefe de la Unidad Central de Coordinación del
Ministerio de Agricultura

Articulo cuarto. --Las funciones de la Comisión Ministerial
de Investigaciones y Extensión Agraria serán las siguientes:

a) Conocer y vigilar las actividades que competen a los
Centros de investigación, capacitación y extensión agrarIa de
pendientes del Ministerio de Agricultura.

b) CoordInar y aprobar los programas especificas de inves
tigación de los Centros de investigación dependientes del Minis
terio de Agricultura.

e) Recabar de los distintos Centros u Organismos del De
partamento ctlantos datos o antecedentes estime de interés
para la investigación agraria.

d) Establecer las bases necesarias pa-ra la mejor utilización
de los resultados de la investigación agraria, tanto por los Ser
vicios Técnicos del Departamento como por los agricultores, a
través en este último caso del Servicio de Extensión Agraria.

Artículo quinto.---Se crean los Comités Coordinadores de In
vestigación y Extensión Agraria, cuya denominación y ámbito
territorial de actuación serán los que se indican seguidamente:

Uno. Comité Coordmador del Norte y Noroeste: Provincias
de La Coruña, Lugo, Orense, Pontevedra, Asturias, Santander,
Vizcaya, Guipúzcoa y Alava.

Dos. Comité CoordInador de la Cuenca del Duero: Provino
cias de León, Zamora, Salamanca, Soria, Avila, Palencia, Valla
dolid, Segovia y Burgos

Tres. Comité Coord-inador de la Cuenca del Ebro: Provin~

cias de Zaragoza, Huesca. Teruel. Logroño y Navarra.
Cuatro. ComiM Coordinador del t-Tordeste: provincias de

Barcelona, Lérida, Tarragona, Gerona y Baleares.
Cinco. Comité Coordinador de Extremadura: Provincias de

Cáceres y Badajoz.
Seis. Comité Coordinador del Centro: ProvIncias de Madrid.

Toledo, Ciudad Real Cuenca, Guadalajara y Albacete.
Siete. Comité Coordinador de Levante: Provincias de Va

lenda, Castel1ón de la Plana, Alicante y Murcia.
Ocho. Comité Coordinador de AndalucIa: Provincias de se

villa, Jaén, Córdoba, Granada., Huelva, Mé.laga, ClI.diz y Al
merla.

Y.l:adrid, Toledo, Ciudad Real, C'-!enc-a, Gua
dalajara, Segovia, Aviia y Provincias Afr}.
canas.

Barceltina, Gerona, LéridtL T:llTfL;OUa y Ba-
leares.

Valencia. Castellón de la Plana y Alkc.nte.
Vizcaya y Ah-a.
GuipÚzcoa.
Santandel' y toda su provIncia.
Asturias y León.
Lu. Coruña. Lugo, 01" nse y P(lllte\-ull'a.
Sevilla, Córdoba, Jaén, Granada, M:'llaga,

Cádiz, Huelva, Badajoz y las p1al.as de
Ceuta y Melilla.

Almería, Murcia y Albacete.
Valladolid, Palencia, Burgos y Sur;:,.
Salamanca, Zamora y Cácen:$,
Zaragoza, Huesca, Tel'U€l, N41V&.lTi¡ V Lo

groñ<'.

Provincia:,> que abnca
Colegio

con capitalidad
en Madrid

Madrid

Barcelona.

La presente disposición entrara en vigor al día siguIente de
su publicación en el «Boletín Oficial del EstadOl~.

Lo que comunico a V. l. pera. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 19'10.

DECRETO 331411970, de 5 de 1wviembre. sobre coor
dinación nacional y regional de la inFesUyoc1ón 11
extensión agrarta.

DISPONGO:

Articulo primero.·-8e crea el Consejo Nacional CoordInador
de Investigaciones Agrarias, que será el Organismo de más
alto nivel para la coordinación de la Investigación agraria, y
estará constituido de la siguiente forma:

Los reeientes avances t.ecnológicos están incidiendo fuer~e·

mente en la agricultura española, cristalizando en nuevos plan
teamientos económicos y sociales rápidamente cambiantes. Esta
evolución del sector agrario es preciso orientarla adecuadamente.
buscando las soluciones más idóneas en cada momento, para lo
que se hace necesario adaptar los órganos e instituciones pro
motores de los avances cientificos, y en especial los Centros de
Investigación Agraria creados en tiempos precedentes.

La investigación agraria. de la que se han obtenido impor
tantes frutos. se ha venido realizando a través de diversas Ins
tituciones -del Ministerio de Agricultura, que han desarrollado
en ocasiones programas de trabajo parcialmente coincidentes
o paralelos; al propio tiempo, dicha. investigación también se
ha promovido por órganos dependientes de otros Departamen
tos. La existencia de diversas Instituciones dedicadas a la in
vestigación agraria. aconsejan adoptar medidas que aseguren
la coo:dinacián de los programas, tanto en la esfera nacional
como en la regional, habida cuenta la diversidad ecológica de
España.

Por otra parte, se precisa asegurar, a través de cauces ade
cuados, que los resultados de la investigación lleguen cuanto
antes a los distintos Organismos del Departamento y a los agri
cultores. A este último efecto se establecen los órganos y cana
les necesarios para que las conclusiones porjtivas y practicas
de la investigación puedan divuIg:trse ent:e los empresarios
agrarios de las distintas regiones y comarcas a través del Ser
vicio de Extensión Agraria.

En consecuencia, y a propuesta del Ministro de Agricultura,
previa deliberación del Consejo de Mlnistl'Os en su reunión del
dh veintitrés de octubre de rnll novecientos setenta,

Vo,iencia , ..
Bilbao ._ >"

San Sebastián ...
Santander
Gijón , .
Vigo
Sevilla

Las Palmas de
G r a n C{(naría. Las Palmas <:le Gran Canaria y Santa Cruz

-de Tenerife.»

~ari,agena

Valladolid
Salamanca
Zaragoza


